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PRESENTACION 

 
Al recorrer por cada distrito y pueblos de nuestra provincia de Huarochirí, nos damos 

cuenta con facilidad las debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades que tiene, es 

por ello que nos atrevemos a hacer las propuestas de desarrollo para nuestros pueblos, 

por el grado de conocimiento que tenemos y por el vínculo que nos une como 

Huarochiranos.  El Movimiento Regional Unidad Cívica Lima, es la única alternativa 

ventajosa para el gran despegue de nuestra provincia y el camino para resolver la falta 

de atención de las necesidades latentes que existe. Este plan de gobierno sirve como 

herramienta para conducir los destinos de la Municipalidad provincial de Huarochirí, 

periodo 2019 - 2022. 

 

En consecuencia nuestras propuestas están formuladas tomando en cuenta el concepto 

de la innovación. Las municipalidades líderes, frente al nuevo contexto actual, tendrán 

que ir más allá de sus funciones administrativas tradicionales. Tendrán que dejar de ser 

solo empresas de servicios dedicadas a la administración de la ciudad y convertirse en 

organismos innovadores que lideren en la práctica la transformación cultural, económica 

y social de sus municipios para aprovechar las extraordinarias oportunidades de 

desarrollo que ofrecen los cambios actuales. 

En el contexto de la realidad económica local, regional y nacional, Se considera que el 

rol de las municipalidades debe ser impulsar el desarrollo económico desde la formación 

y promoción el desarrollo de las MYPE.  

 
Asimismo, nuestro gobierno local en la Municipalidad provincial de Huarochirí, tendrá 

como filosofía de trabajo promover la participación ciudadana, para resolver las 

principales demandas sociales con eficacia, equidad, democracia participativa y 

concertada con todas las fuerzas sociales de la sociedad civil organizada. 

 
Desde luego nuestro plan tiene como visión convertir a Huarochirí en la primera 

provincia que desarrolle las microempresas en todos sus ámbitos, primera provincia 

Agro turística de la región Lima, y primera provincia que aplique el desarrollo por 

inclusión social, para llegar a la meta al 2021 Año del Bicentenario de la Independencia 

Nacional. 

MIGUEL GUTIERREZ BLANCO 

Candidato a la alcaldía provincial de Huarochirí.
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SECCIÓN I. DATOS GENERALES DE LA PROVINCIA DE HUAROCHIRÌ 
 

1.1. Ubicación: 
 

La provincia de Huarochirí se encuentra situada en la zona central y 

oriental del departamento de Lima, conformada por un total de 32 

municipios distritales, siendo de esta forma la tercera provincia, tras 

Lima y Yauyos, con mayor número de distritos. 

 
Aparentemente el topónimo que explica su nombre es de origen 

quechua y sería parte de la unión de dos palabras, huaro: falda, y 

chiri que significa frío. 

 
1.2. Distritos: 

 

 
Sub Cuenca Rímac Sub Cuenca Santa 

Eulalia 

Sub Cuenca Lurín Sub Cuenca Mala 
- 

Chilca 

Chicla Callahuanca Antioquia Huarochirí 

Matucana Carampoma San José de 

Chorrillos 
(Cuenca) 

lo
s 

Mariatana 

Ricardo Palma Huachupampa Lahuaytambo San Juan 

Tantaranche 

 de 

San Bartolomé Huanza Langa San Lorenzo de Quinti 

San Mateo San 

Laraos 

Pedro de San Andrés 

Tupicocha 

de San Pedro de 
Huancayre 

  

San Mateo de Otao San Antonio San Damián Sangallaya 

Santa Cruz de 
Cocachacra 

  San Juan de Iris Santiago de Tuna Santiago de Anchucaya 

Surco San Pedro de Casta  Sto. Domingo 

Olleros 

de los 

 Santa Eulalia   
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1.3. Límites: 

Por el Norte: Provincia de Canta. 

Por el Sur: Provincia de Cañete y parte de Yauyos. 

Por  el  Este: Departamento de  Junín y parte de la provincia de 

Yauyos. 

Por el Oeste: Provincia de Lima Metropolitana. 

 
 

1.4. Huarochirí y su creación política 
 

La provincia de Huarochirí, fue creada durante la independencia por 

Decreto Ley s/n promulgada el 4 de agosto de 1821 y mediante ley del 

13 de agosto de 1834 señalo al pueblo de Matucana como capital de la 

provincia. 

 
1.5. Mapa político de la provincia de Huarochirí 
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SECCIÓN 2: NUESTRO PROYECTO PARA LA PROVINCIA DE 
HUAROCHIRI 

 
2.1. Nuestra Visión para la provincia de Huarochirí es la siguiente: 

 
 

“Huarochirí, al finalizar el periodo 2019 – 2022 se convertirá en una  

Provincia que desarrolle las microempresas en todos sus ámbitos 

(comercio, servicio y producción), primera provincia Agro turística 

moderna de la región Lima, y primera provincia que aplique el 

desarrollo por inclusión social rescatando y valorando la historia, 

las costumbres, el folklore, la cultura andina. Nos convertiremos en 

un gobierno moderno e innovador, aplicando la ciencia, la 

tecnología y las modernidades de nuestro siglo.  

Un nuevo Huarochirí, con autoridades muy comprometidos con su 

pueblos, muy conocedores de la gestión y administración pública, 

íntegros y con deseos de sacar adelante su provincia incluyendo a 

todos los pobladores en el desarrollo para así realizar una gestión 

municipal eficaz y eficiente, competente, solidaria, transparente, 

democrático y participativo”. 

 
A continuación señalamos algunos de los atributos que creemos deben 

tener la provincia de Huarochirí: 

 
Queremos una provincia de Huarochirí con autoridades democráticas, 

transparentes, honesta y eficiente en el manejo de recursos públicos, y 

con una amplia representación de los intereses de los ciudadanos y las 

comunidades campesinas. 

 
Queremos una provincia de Huarochirí, donde sus habitantes se sientan 

orgullosos de su territorio, historia, folklore y cultura milenaria que nos 

han dejado nuestros antepasados. 

 
Queremos una provincia de Huarochirí, en donde sus autoridades, 
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líderes comunales, vecinales y principales actores hagan suyo los 

valores de la solidaridad con la justicia, la igualdad con la libertad, la 

política con el dialogo y el consenso, el ejercicio del cargo público con la 

transparencia y con una verdadera vocación de servicio a la ciudadanía, 

el manejo de los recursos del Estado con la honradez y todo esto dentro 

de un marco de comunicación, información y dialogo con los 

ciudadanos. 

 
2.2. Los Objetivos del Plan de Gobierno 

Objetivo general 

Durante el periodo 2019 - 2022 nuestro Plan de gobierno para la 

provincia de Huarochirí mejorará la calidad de vida de todos los 

habitantes a través de una gestión laboriosa, honesta, transparente y 

eficiente, mejorando la actividad agropecuaria, piscícola, turística, la 

conservación y remodelación de los espacios públicos para el disfrute de 

la población y los visitantes; el ensanchamiento de la carretera de 

ingreso, con mayor seguridad ciudadana y acabando con el abigeato y 

la delincuencia; con un medio ambiente más saludable y se asegure los 

derechos básicos: alimentación, salud, educación, deporte e igualdad 

para todos, en especial para niños, jóvenes y personas con 

discapacidad o limitaciones laborales. 

 
Objetivos específicos para los próximos cuatro años nuestra 

gestión se compromete a: 

 
 Construir, mejorar y asfaltar las carreteras interdistritales y vecinales 

de acceso a los distritos y pueblos de la provincia de Huarochirí, para 

impulsar el desarrollo turístico interno y externo sobre la base de 

nuestros recursos naturales y culturales. 

 
 Reducir los niveles de desnutrición y mortalidad infantil en la provincia 
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de Huarochirí. 

 Consolidar y poner en valor los puntos de captación del potencial 

turístico de la provincia, ampliando y mejorando los servicios 

recreativos y turísticos. 

 
 Reducir fuertemente la incidencia de delitos patrimoniales, 

especialmente el abigeato y robos de los enseres de los locales 

públicos y viviendas. 

 
 Garantizar la seguridad ciudadana con la participación organizada de 

la población impulsando la constitución de las Juntas Vecinales y 

Rondas Campesinas. 

 

 Mejorar la actividad agropecuaria en la provincia, gestionando 

programas de desarrollo local mediante la ejecución de proyectos que 

mejoren la actividad pecuaria, agrícola, comercial y piscícola. 

 
 Continuar con la formalización de la propiedad urbana en convenio 

con Cofopri y la Municipalidad provincial de Huarochirí. 

 
 Promover la dotación de Servicios Básicos (Agua potable y desague, 

electrificación, rellenos sanitarios y otros) 

 
 Lograr la reducción sostenida de los principales problemas sociales 

como: Alcoholismo, drogadicción, delincuencia y prostitución. 

 
 Conservar el ornato público y mejorar la limpieza de la ciudad. 

 
 

 Elevar los niveles educativos y apoyar las actividades culturales y 

artísticas. 

 
 Promover el trabajo de la identidad generacional en toda la provincia 

(identidad local y expresiones culturales). 
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 Contribuir a la disminución de la deserción escolar. 

 
 Contribuir a la mejora de los servicios de salud. 

 
 Promocionar la micro y pequeña empresa considerando nuestras 

vocaciones y potencialidades principalmente en los sectores: 

industria, agroindustria, turismo, comercio, y servicios. 
 Reordenar el transporte a nivel de la provincia para garantizar la 

mejora del servicio, exigiendo la modernización de la flota de las 

unidades de las empresas de transporte que cubren las rutas en la 

provincia. 

 
 Promover el mejoramiento genético del ganado. 

 
 Mejorar la producción agrícola y forestal. 

 
 

 Duplicar y mejorar las áreas verdes, arborización e impulsar un plan 

agresivo de reforestación. 

 
 Mejorar sustancialmente la gestión de los residuos sólidos (basura). 

 
 Mejorar la infraestructura productiva, social y deportiva. 

 
 Promover el desarrollo turístico interno y externo  organizando 

eventos y certámenes culturales, deportivos, gastronómicos, turísticos 

y comerciales con impactos en el empleo, dando mayores 

oportunidades para los jóvenes y mujeres. 

 
 Contribuir a la reducción de la pobreza y vulnerabilidad alimentaria de 

los hogares aprovechando la red institucional del sector público y 

concentrando acciones en la generación de ingresos sostenibles, así 

como en el apoyo asistencial necesario. 
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 Promover la eliminación de la violencia familiar, combatiendo la 

ineficiencia de la administración de justicia para proteger y garantizar 

los derechos de las mujeres. 

 
 Participar activamente en la mitigación de los riesgos que los desastre 

naturales y el cambio climático, incluyendo todas las políticas y 

orientaciones para la gestión y reducción del riesgo. 

 

 Mejorar y modernizar la gestión pública municipal. 

 
 Consolidar los espacios de participación y articulación social e 

institucional: (CCL, Comités de Vigilancia, Procesos de Presupuesto 

Participativo, Mesas y espacios de participación y concertación 

sectorial e integral). 

 
SECCIÒN III. LA PROVINCIA DE HUAROCHIRI Y SUS PRINCIPALES 
PROBLEMAS 

 

3.1. La pobreza extrema y desempleo 

 
La reducción de la pobreza es notable en los últimos 10 años, merced 

al crecimiento económico del país y el incremento del gasto público en 

inversiones productivas y programas sociales. 

 
Según los indicadores, la pobreza rural cayó de 74 % en el 2007 al 48 

% en el 2013 a nivel nacional. Similar situación ocurrió en la provincia 

de Huarochirí. 

 
Por otro lado, la pobreza extrema rural total del país se redujo de 32 % 

en el 2007 a 16 % en el 2013. 

 
La pobreza extrema es la insuficiencia de gastos monetarios para 

adquirir una canasta mínima de alimentos básicos, o sea para la 

alimentación. 
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Asimismo, en el año 2013, la canasta básica mensual para medir la 

pobreza fue de 292 nuevos soles para una sola persona y de 1,460 

para una familia de cinco miembros. Mientras que la canasta mínima 

alimentaria mensual para medir la pobreza extrema fue de 155 nuevos 

soles para una sola persona y de 775 nuevos soles para una familia de 

5 miembros. 

 
Según los estudios, para un importante sector de la población de la 

provincia, uno de los principales problemas es la falta de empleo; y la 

otra gran parte de la población con la ocupación que tienen 

actualmente no logran generar los ingresos suficientes, o sea son 

empleos de baja productividad, tanto de la actividad agropecuaria de 

baja rentabilidad como de las actividades terciarias urbanas. En 

resumen una amplia mayoría de la población enfrenta problemas de 

empleo e ingresos. 

 
3.2. Creciente migración y despoblamiento 

 
 

En el último medio siglo, el Perú se ha urbanizado en forma acelerada, 

hasta rebasar la capacidad de algunas ciudades, como el caso de 

Lima. En efecto, la incesante migración campo – ciudad o Huarochirí – 

Lima, es como consecuencia de la búsqueda de mejores condiciones 

de vida en la ciudad, emigrando particularmente de los pueblos más 

alejados de los andes. 

 
Por lo general los destinos de mayor atracción son los distritos de  

Lima Metropolitana. 
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La población campesina necesita impulsar la diversificación de sus 

actividades económicas para evitar la migración a las grandes 

ciudades. 

 
Cada vez más los migrantes invaden las áreas libres de las ciudades y 

dan paso a la formación de los barrios populares como forma de 

solucionar el problema de su vivienda. 

 
3.3. Falta de apoyo a la actividad agropecuaria 

 
 

Desde el origen del país, el agro siempre ha sido una actividad 

principal en la economía nacional. Sin embargo, en el caso de la 

provincia de Huarochirí la mayoría de las tierras son comunales, 

dedicadas principalmente al pastoreo y en menor extensión para 

cultivos de pan llevar. En las partes bajas de la provincia, se cultiva 

principalmente frutales, tales como manzana, membrillo y chirimoya. 

Se presentan condiciones favorables para la agricultura intensiva, los 

cuales en sí vienen a ser la continuación de los valles agrícolas de la 

costa y en las áreas reducidas de terrazas aledañas a las quebradas y 

en el pie de monte. 

 
Es decir, el tipo de agricultura es intensiva y mayormente de 

subsistencia y cada campesino es dueño, en la mayor parte de las 86 

comunidades de no más de 0,5 Ha de terreno y eventualmente 

acceden a zonas de pastizales en terrenos comunales. La tecnología 

aplicada es tradicional, con uso de abono obtenido de sus propios 

animales y en poca escala utilizan abonos químicos. 

Mientras tanto, la ganadería, enfrenta una grave crisis por la falta de 

pastos por eso los campesinos tienen que efectuar traslados de su 

ganado hacia lugares más distantes. El sobre pastoreo, está 

ocasionando una grave erosión de los suelos en la zona, más aún si ya 

no se realiza el manejo adecuado de los pastizales. 
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Algunos de los factores que limitan el desarrollo de esta actividad en 

términos de rentabilidad y competitividad tienen que ver con el hecho 

de que en la provincia no existe un programa permanente de 

mejoramiento de ganado con propósito de producción de carne y leche. 

 
También, falta un programa para mejorar los pastos naturales e 

introducir nuevos pastos cultivables viables así como ejecutar grandes 

obras de irrigación para aprovechar el recurso agua con fines de 

mejorar la producción agrícola orientada al mercado. Además, la 

inexistencia de planes de investigación y extensión técnica no  

permiten la recuperación del sector agrario. 

 
Según los resultados del IV Censo Nacional Agropecuario (2012) - los 

minifundistas y pequeños productores (con menos de 20 hectáreas por 

cabeza y el 68 % de éstas sin riego) representan al 94,5 % del total de 

agentes económicos registrados en el sector, de los cuales apenas el 

10% tiene acceso a la asistencia técnica y 9% al crédito, entre otros 

servicios básicos del Estado. 

 
3.4. Aumento de robos y bandas de abigeos 

 
 

El Abigeato es una forma de robo de animales, que existe en las 

Comunidades Campesinas, donde este tipo de robo sucede cuando el 

dueño de los ganados está ocupado o se encuentra a distancias del 

lugar, en ese momento se llevan o se realiza dicho acto de robo de los 

ganados, y con las informaciones del caso son personas que están en 

complicidad con algunos comuneros del lugar, para aprovechar la 

confusión a los dueños, sin que nadie los vea, de tal manera que la 

mayoría de comuneros afectados por la distancia y falta de 

implementación de Seguridad Ciudadana no realizan sus denuncias 

respectivas. 
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3.5. Débil participación ciudadana 

 
 

Escasa sensibilización de la Ciudadanía para organizarse y participar 

en la gestión del gobierno local asumiendo el rol de fiscalizador, pero 

también de propuestas. Es decir se requiere mayor protagonismo para 

asumir el rol de vigilancia y seguridad ciudadana. 

 
Otro de las debilidades es la falta de espacios e instancias efectivas de 

participación de la ciudadanía, que no se promueve por la cultura 

política autoritaria de los gobernantes locales. 

 
Asimismo, se requiere que todos los ciudadanos y las organizaciones 

sociales en general, participen activa y responsablemente en el 

desarrollo y la construcción de la democracia Local. 

 
3.6. Incremento de la desnutrición infantil 

 
 

Según fuentes oficiales la desnutrición crónica infantil en el campo a 

nivel nacional cayó de 47 % en el 2007 a 32, 3 % en el 2013, o sea 

13,4 puntos menos. Por lo tanto, en este aspecto los gobiernos locales 

están comprometidos a trabajar considerando que la niñez es el 

principal capital para el futuro de la provincia de Huarochirí. 

 
De acuerdo al Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), la 

desnutrición está fuertemente relacionada con la pobreza. Ser pobre y 

estar desnutrido es una doble condición que acentúa la exclusión e 

inequidad. Por ello, la desnutrición, más que un indicador de salud, es 

un indicador de desarrollo del país y particularmente del distrito de la 

provincia de Huarochirí. 
Las principales causas de la desnutrición son: bajos niveles de 

ingresos, pobreza en la canasta alimenticia, falta de acceso a servicios 
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básicos y de salud, malos hábitos de alimentación, interrupción de la 

lactancia materna antes de los seis meses, bajo nivel educativo de la 

madre, enfermedades infecciosas frecuentes, mala absorción intestinal 

por tránsito acelerado o parasitosis, bajo peso al nacer e incidencia de 

desnutrición en la madre durante la gestación, entre otros. 

 
Mientras tanto, entre las causas relativas de la mortalidad infantil (0-5 

años) figura: las enfermedades respiratorias, las enfermedades 

infecciosas y las enfermedades nutricionales que principalmente 

resalta por la falta de nutrientes en la alimentación del niño. 

 
El programa del Vaso de leche es actualmente uno de los principales 

programas de apoyo alimentario que implementa el Estado a través de 

la municipalidad, tiene como objetivo atender el hambre y la 

desnutrición de la población, sobre todo a los sectores materno - 

infantil menos favorecidos, a través de la provisión diaria por parte del 

Estado, (250cc de leche o alimento equivalente, para niños de 0 a 6 

años, madres gestantes y /o madres en período de lactancia). 

 
Por ser esta una problemática multicausal, además de los factores 

relacionados con la nutrición y la salud, el componente educativo es 

fundamental en la reducción de la desnutrición crónica Infantil, ya que 

tiene una fuerte incidencia en la promoción de prácticas y entornos 

saludables. 
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3.7. Falta identificar sus potencialidades 

 
 

La Municipalidad provincial de Huarochirí, hasta la actualidad no ha 

formulado un instrumento para la identificación de las potencialidades 

de los recursos naturales para el desarrollo de la actividad productiva, 

en consecuencia se necesita elaborar la Zonificación Ecológica y 

Económica (ZEE) de la provincia para el adecuado uso y 

explotación sostenida de sus recursos naturales, que se actualiza 

en relación a los cambios socio-económicos, climáticos y de 

orden tecnológicos. Es la forma más profesional de planificar el buen 

uso de la tierra. 

 
3.8. Deserción escolar 

 
En el Perú, en el año 2013 la asistencia escolar en educación inicial 

(niños de tres a cinco años) en el área rural llegó al 72 %, en educación 

primaria (niños de 6 a 11 años) al 94 % y en educación secundaria al 

71 %. A la vez el analfabetismo se redujo de 22,7 % en el año 2004 a 

16,7 % en el 2013. 

 
No obstante, los factores que provocan la deserción escolar se debe 

entre otros al bajo rendimiento, descuido de los padres, enfermedades 

por el clima, ocupaciones domésticas y/o trabajo y la alta incidencia de 

desnutrición crónica en edad escolar. 

 
A ello se suma, la constante inasistencia de los maestros a su centro 

de trabajo, falta de recursos en el hogar, para hacer frente a los gastos 

que demanda la escuela y falta de interés de sus padres con respecto 

a la educación de sus hijos, entre otros. 

 
En el Perú, 14 de cada 100 alumnos no concluyen sus estudios por 

problemas económicos, familiares, desinterés, así como embarazos en 

caso de alumnas. Esta pérdida representa el 12% del presupuesto en 
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Educación. 

3.9. Carreteras en mal estado, Accesibilidad y transporte 

 
 

El actual servicio de transporte es de mala calidad, falta mayor control. 

De igual manera se requiere mayores recursos para que el gobierno 

local pueda hacer más obras de infraestructura vial 

 
Por esta razón, se priorizará la puesta en marcha de proyectos de 

infraestructura vial que permita el ensanchamiento, mejoramiento 

y asfaltado de las carreteras que faciliten la movilización de los 

recursos, productos y servicios que estimulen el desarrollo 

productivo y comercial de la provincia y permita mejorar la fluidez en 

el tránsito de vehículos y el acercamiento de los productos 

agropecuarios y agroindustriales al mercado de Lima. 

 
Igualmente, se requiere el mantenimiento y ensanchamiento de las 

trochas carrozables y caminos de herradura para facilitar el acceso a 

los lugares de producción, centros turísticos y zonas arqueológicas. 

 

3.10. Deficientes y falta de servicios básicos 

 
 

En la provincia de Huarochirí nadie puede negar los avances en estos 

rubros son notables. Sin embargo, en el Perú aún el 43,5 % de la 

población rural no tiene acceso al agua en red pública, mientras que en 

electrificación el 72 % de los hogares rurales si ya tienen este servicio. 

 
En el caso de los servicios de salud en el ámbito de Huarochirí se 

brindan en forma limitada, mostrando deficiencias en las 

implementaciones con medicamentos adecuados y la falta de 

profesionales calificados para la atención. 
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De igual manera, la falta de infraestructura urbana y deportiva viene 

ocasionado la desintegración de la vida social, y la poca valoración de 

sus espacios de convivencia humana. 

SECCIÒN IV. DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO – ANÁLISIS FODA 

 
Este análisis se ha realizado sobre los factores internos y externos que 

influyen en la consecución de la visión de desarrollo de la provincia de 

Huarochirí. 

 
4.1. Fortalezas: 

 
 

 Población de nivel sociocultural con alto grado de 

homogeneidad, con tradiciones y propósitos comunes. 

 
 Biodiversidad geográfica y climática, propicia para actividades 

productivas orientadas a la exportación, así como para 

actividades de sano esparcimiento y/o de turismo recreativo o 

de aventura. 

 
 Amplia experiencia empírica de la población en temas 

agrícolas, ganaderos y pecuarios, así como en labores mineras 

y de aprovechamiento del agua. 

 
 Bajos niveles de contaminación atmosférica. 

 
 Gastronomía en base a productos que se cosechan en la 

provincia. 

 
 Variedad de patrimonios arqueológicos, históricos y naturales. 

 
 Provincia con tradición histórica. 

 

 Disponibilidad del recurso agua con altos nutrientes minerales 
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y fuente generadora de energía eléctrica a la capital del Perú. 

 
 Importante producción de plomo y plata, que representa el 56% 

y 40.2% respectivamente de la producción total de estos 

minerales en Lima Provincias. 

 
 Gran potencial acuífero para la generación de energía 

eléctrica. 

 
 Más del 50 % de viviendas urbanas de los distritos se han 

beneficiado con el Programa de Titulación Urbana en toda la 

provincia de Huarochirí por parte de COFOPRI y la Brigada de 

Titulación Urbana de la Municipalidad provincial de Huarochirí. 

 
 Presencia de organizaciones campesinas e instituciones de la 

sociedad civil. 

 
 Gran extensión de valle verde y frutícola. 

 
 Juventud con deseo de trabajar. 

 
 Líderes que desean el progreso de su pueblo. 

 
 Personas con capacidad de producción. 

 
 

4.2. Debilidades: 

 
 

 Los ingresos directamente recaudados y los limitados ingresos 

de un sector de la población, no permiten cubrir los costos 

reales de los servicios públicos municipales. 

 
 Limitada capacidad para la evacuación de la población ante la 

amenaza de huaycos, especialmente en los meses de invierno. 
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 Carencia de presas y represas, construcción de canales y 

reservorios. 

 
 Falta de Hospitales en los distritos de mayor población y 

construcción de postas médicas. 

 
 Ausencia de defensa territorial, delimitación y colocación de 

hitos de la Provincia, en coordenadas UTM (Convenio Instituto 

Geográfico Militar). 

 
 Débil capacitación empresarial y técnica. 

 
 Reducida dotación de la Policía Nacional para garantizar la 

seguridad interna. 

 
 Incumplimiento de disposiciones municipales y legales por 

parte de un sector de la población, afectan la convivencia 

comunal. 

 
 Lejanía del distrito de principales centros de servicios, de 

formación profesional, de empleo. 

 
 Nivel cultural muy bajo, que coincide con los altos niveles de 

pobreza y pobreza extrema. 

 
 Mucha envidia y egoísmo inmersos en las actividades 

cotidianas y productivas, originadas principalmente por los 

bajos niveles de educación y falta de oportunidades. 

 

 Falta mejorar y rehabilitar las carreteras y pistas que permitan 

acceder a todos los poblados de la provincia. 
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 Débil interconexión en las redes a nivel provincial, lo cual 

aunado a la ausencia de Internet en algunos poblados, origina 

el atraso en el desarrollo de la comunidad. 

 
 Desarticulación con los pueblos de la cuenca. 

 
 Pobladores no se identifican con el desarrollo del distrito 

 
 Poca conciencia sobre la problemática. 

 
 Poca importancia a la organización de actividades culturales y 

reducida práctica de valores. 

 
 Conformismo. 

 
 Comunicación deficiente. 

 
 Dependencia económica y comercial de Lima. 

 
 Deshonestidad y difamación sin pruebas contra las autoridades 

locales. 

 
 Pérdida progresiva de identidad. 

 
4.3. Oportunidades: 

 
 

 Geografía y entorno ambiental favorecen el desarrollo turístico. 

 
 

 Creciente flujo de turistas a nuestro país. 

 
 Ingresos actuales y potenciales provenientes de las 

transferencias del Gobierno Central. 

 
 Tendencia mundial a favor del desarrollo humano, el avance de 

la ciencia, la tecnología y las comunicaciones. 
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 Posibilidad de acceso a mercados internacionales ante la firma 

de Tratados de Libre Comercio. 

 
 Relativa cercanía a la ciudad de Lima, lo cual permite un 

intercambio comercial más dinámico. 

 
 Financiamiento Internacional y convenios con Municipalidades 

e instituciones públicas y privadas. 

 
 El Gobierno Permite la gestión participativa. 

 
 Leyes promocionales favorables. 

 
 

4.4. Amenazas: 

 
 

 El calentamiento global lo cual influye en el descongelamiento 

de algunos nevados afectando el normal desenvolvimiento de 

diversos ecosistemas. 

 
 Riesgos y desastres naturales (Terremotos, Huaycos). 

 
 Inestabilidad de los mercados financieros mundiales, que 

podría ocasionar variaciones de los insumos y otras 

distorsiones. 

 
 La minería informal, que no cumple con los requisitos mínimos 

de protección al medio ambiente. 

 
 Crecimiento de la delincuencia, violencia familiar y abigeato. 

 
 Épocas de sequía. 

 
 Despoblamiento. 
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SECCIÓN V. LINEAMIENTOS DEL PLAN DE GOBIERNO 

 
 

5.1. Gobierno municipal transparente, eficiente y participativo 

 
 

No estamos de acuerdo con la actual forma de gobernar la provincia. Un 

gobierno transparente fomenta y promueve la rendición de cuentas de la 

administración pública ante la ciudadanía y proporciona información 

sobre sus actividades directamente. Para cumplir con este objetivo 

nuestra gestión municipal permitirá el acceso a la información de 

manera sencilla y clara. 

 
Un gobierno municipal participativo favorece el derecho de la ciudadanía 

a intervenir activamente en la conformación de políticas públicas. El 

ciudadano cuestiona, participa y anima al Estado a beneficiarse del 

conocimiento y experiencia de los ciudadanos. 

 
En efecto, necesitamos hacer uso de las nuevas tecnologías para 

mejorar verdaderamente la transparencia y eficiencia de la gestión 

pública, y establecer vínculos entre diversos actores que al final se 

mueven en un verdadero engranaje que ante todo promueve un común 

denominador de brindar mejores servicios para todos. 

 
Implantar sistemas de gestión de la calidad que garanticen la eficiencia 

en el funcionamiento de la administración y evalúen el resultado de la 

gestión y las políticas públicas, contando con los y las trabajadoras 

municipales. 

 
Asimismo, elaboraremos planes de lucha contra la corrupción municipal, 

plan de desarrollo concertado, plan de seguridad ciudadana y el plan de 

prevención de riesgos y desastres naturales. 
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5.2 Huarochirí provincia agraria 

 
 

Las capacidades humanas y de liderazgo estarán orientadas a elevar los 

nivel de productividad y en conjunto del agro Huarochirano, 

considerando como base los pequeños productores vinculado al sector 

familiar, generador del 70 % de alimentos que consume el país. 

 
Esto implica, que desplegaremos todos los esfuerzos para organizar y 

capacitar a los pequeños productores, con el fin de darles mayor 

capacidad de negociación e inserción eficiente en el mercado. 

 
5.3. Huarochirí Provincia turística 

 

El turismo contribuye a la generación de empleo y promueve 

oportunidades locales para el surgimiento de pequeñas empresas. 

Por ello, implementaremos un procesos de rehabilitación urbana y de 

activación patrimonial, encaminadas a hacer de la ciudad capital un 

hermoso lugar con espacios por excelencia turísticos. Además, le 

daremos impulso a la conservación de nuestras costumbres y ricas 

tradiciones. 

 
En tal sentido se creará un programa de información para dar a conocer 

nuestro patrimonio turístico de nuestro vasto territorio, ejecutando 

acciones que ayuden a la puesta en valor del potencial turístico, 

organizar la oferta según calendario turístico y generar una cultura de la 

hospitalidad. Además, buscar alianzas estratégicas para la promoción 

de la inversión privada en la actividad turística y promover la mejora de 

los servicios turísticos en la provincia. 
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5.4. Huarochirí provincia planificada y con bello patrimonio 

 
 

Implementaremos un procesos de rehabilitación urbana y de activación 

patrimonial, encaminadas a hacer de la provincia de Huarochirí un lugar 

hermoso con espacios por excelencia turísticos. Además, le daremos 

impulso a la conservación de nuestras costumbres, folklore y ricas 

tradiciones. 

 
El Centro Histórico de la ciudad de Matucana será el escenario donde 

en el futuro vamos a ver más claramente lo antes señalado. Nuestras 

políticas municipales estarán encaminadas a hacer de este espacio un 

sitio turístico y, dentro de esta línea, la activación patrimonial será toda 

una prioridad. 

 
5.5. Educación de calidad para todos 

 
 

En el mundo globalizado de hoy, los países son ricos por el capital 

humano que poseen, es decir, por la calificación técnica de su gente. Si 

queremos hacer de Huarochirí una provincia líder, es necesario llevar a 

cabo una verdadera revolución educativa. 

Por lo tanto, el gobierno local provincial asume el compromiso de 

superar los obstáculos para apoyar una Educación para todos que 

implica dar educación básica de calidad a todos los niños, jóvenes y 

adultos, considerando que el 2015 debemos cumplir con el objetivo de 

extender y mejorar la protección y educación integrales de la primera 

infancia, especialmente para los niños más vulnerables y 

desfavorecidos. 

 
 

En esa línea, será prioridad la capacitación de los maestros porque ellos 

son los líderes del cambio y desde la municipalidad promoveremos el 

Proyecto Educativo Provincial. 
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Es más, el Gobierno Regional de Lima deberá asumir el compromiso 

para mejorar la infraestructura educativa e instaurar el programa de 

desayuno y almuerzos escolares, así como otorgar becas y créditos 

para estudios universitarios y educación técnica. 

 
5.6. Salud de calidad para las familias 

 
En la provincia de Huarochirí, el sistema de salud es deficiente, sobre 

todo el equipamiento de los Puestos de Salud, la población sufre una 

elevada incidencia de enfermedades trasmisibles, desnutrición infantil, 

entre otras. Es más, tiene un déficit de 16 postas médicas, 

especialmente en las zonas de extrema pobreza. 

 
La tasa de desnutrición, Constituye una de las principales causas de 

morbilidad infantil. Los niveles de desnutrición en la provincia son 

bastante altos, como es el caso del distrito San Andrés de Tupicocha 

donde alcanza el 75.0 %, en Huanza al 60.6 %, y en San Damián al 

54%. 

 
Al respecto, proponemos desarrollar Programas nutricionales para la 

niñez y sectores de alto riesgo, el impulso de programas con énfasis en 

la prevención, promoción y recuperación de salud para todos, así como 

el mejoramiento de la infraestructura de salud. 

 
Cabe indicar, que en el primer trimestre del año 2014, el 69,5% de la 

población en el país cuenta con algún seguro de salud, es decir, 3,2 

puntos porcentuales más que en igual trimestre del año 2013. 

 
Según tipo de seguro, en el área urbana aumentó en 3,1 puntos 

porcentuales la población que accede al Seguro Integral de Salud al 

 pasar de 21,5% a 24,6%; mientras que en el área rural se incrementó  

en 1,8 puntos porcentuales (de 68,9% a 70,7%). 
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5.7. Gobierno local y economía 

 
La economía social y solidaria “ofrece seguridad y crea oportunidades 

de empleo en un marco sostenible”, en consecuencia buscamos 

relanzar y consolidar tres ejes económicos importantes: agricultura, 

turismo y pequeña empresa. 

 
La economía solidaria tiene dos segmentos. La no financiera integrada 

principalmente por cooperativas de producción, transporte, vivienda, 

servicios, etc. así como también por asociaciones de producción 

principalmente en el área agrícola y ganadera. 

 
En concreto, se entiende por economía popular y solidaria a la forma de 

organización económica, donde sus integrantes, individual o 

colectivamente, organizan y desarrollan procesos de producción, 

intercambio, comercialización, financiamiento y consumo de bienes y 

servicios, para satisfacer necesidades y generar ingresos, basadas en 

relaciones de solidaridad, cooperación y reciprocidad, privilegiando al 

trabajo y al ser humano como sujeto y fin de su actividad, orientada al 

buen vivir, en armonía con la naturaleza, por sobre la apropiación, el 

lucro y la acumulación de capital. 

 
5.8. Gestión de riesgos 

 
 

El término desastre natural hace referencia a las enormes pérdidas 

materiales y vidas humanas, ocasionadas por eventos o fenómenos 

naturales como los terremotos, sequias, inundaciones, deslizamiento de 

tierra, deforestación, incendios, contaminación ambiental y otros. 

El Informe de la Comunidad Andina revela situación de territorio 

nacional. Según estudio, más de 18 millones de connacionales están 

expuestos a terremotos y más de 5 millones a inundaciones. 
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Proponemos como prioritario adoptar las medidas preventivas 

medioambientales para enfrentar los desastres naturales y mitigar los 

riesgos, trabajando conjuntamente con la población en las medidas de 

prevención, utilizando los instrumentos de Ordenamiento Territorial. 

 
SECCIÓN VI: PROPUESTAS DE GOBIERNO 

 
 

6.1. REFORMAS DE LA GESTIÓN DE LA MUNICIPALIDAD 

 
 

 Promover la participación activa de los ciudadanos y el comité de 

vigilancia en la fiscalización de la gestión del gobierno local. 

 

 Mayor coordinación entre las instancias regionales y nacionales en 

los aspectos normativos, de asistencia técnica y de capacitación. 

 

 Fortalecer y consolidar el funcionamiento de las sedes 

descentralizadas de la Municipalidad provincial de Huarochirí, 

mejorando la atención a la población. 

 

 Iniciar un proceso de retorno de los hijos huarochiranos a sus 

pueblos. (Profesionales, técnicos, comerciantes y otros). 

 

 Reforma y modernización de los sistemas administrativos para 

mejorar la eficiencia de la gestión pública, la simplificación 

administrativa y la austeridad en el gasto. 

 

 Reforzar la rendición de cuentas, la vigilancia y el control social como 

parte de los instrumentos de lucha contra la corrupción. 
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 Promover las mancomunidades para gestionar proyectos compartidos 

de dos o más municipalidades. 

 

 Crear la Oficina de Programación e Inversiones (OPI) y la Unidad 

Formuladora de Proyectos de la Provincia para contar con el Banco 

de Proyectos que permita acceder al financiamiento del Gobierno 

Regional, Central y de Cooperación Internacional. 

 

 Solicitar a la Contraloría General de la República anualmente una 

Auditoria cuyos resultados se publicará en los diversos medios de 

comunicación como parte de la transparencia de acceso a la 

información pública. 

 Implementar los siguientes instrumentos prioritarios en la provincia 

para la gestión: Plan de Desarrollo Institucional, Plan de 

Acondicionamiento Territorial, Plan de Desarrollo Urbano, Plan de 

Zonificación y Desarrollo Económico y Plan de Desarrollo de 

Capacidades. 

 
6.2. SEGURIDAD Y PARTICIPACIÒN CIUDADANA 

 
 

 Asumir inmediatamente el liderazgo municipal del Sistema de 

Seguridad Ciudadana, enfatizando en la prevención, organización, 

políticas, rendición de cuentas y autoridad, coordinando con la Policía 

Nacional, Autoridades distritales, Serenazgo, Juntas Vecinales y 

Ronda Campesina todos aquellos involucrados en la solución al 

problema. 

 
 Priorizar y reforzar la corresponsabilidad en la seguridad ciudadana 

fortaleciendo la organización vecinal y comunal. 
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 Equipamiento visual digital para las principales arterias de los distritos 

más poblados de la provincia de Huarochirí. 

 

 Capacitación de la ciudadanía para el ejercicio de sus deberes y 

derechos. 

 

 Invertir en desarrollo de capacidades y asistencia técnica de 

autoridades y líderes locales. 

 

 Promover la participación ciudadana en todas las instancias de la 

gestión pública. 

 
 Alta prioridad al trabajo de “Prevención del Delito”, creando 

programas de empleo juvenil temporal, educación y recreación. 

 
 Impulso en la creación de las Juntas Vecinales y Rondas 

Campesinas, brindándoles asesoría legal para elaborar sus Estatutos, 

Reglamentos, Personería Jurídica y capacitación a sus miembros e 

implementación con equipos de comunicación y seguridad. 

 

 Estrategia alineada entre Municipio, Juez de Paz, Gobernación, 

Educación y Salud, para aportar concertadamente a la seguridad y 

eliminar la impunidad para que ninguna falta o delito quede sin 

sanción ni reparación. 

 

 Crear el registro de delitos y actos de violencia ocurridos en la ciudad 

de Matucana. 

 

 Construcción de garitas de control para la seguridad ciudadana. 

 
 Creación de una compañía de bomberos en la provincia. 
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6.3. INTEGRACIÓN, DESCENTRALIZACIÓN, DEMOCRACIA Y EQUIDAD 

 
 

 Asignación de recursos municipales en forma concertada para la 

ejecución y culminación de las obras viales con la participación de la 

población. 

 
 Construcción de carreteras de integración regional y trochas 

carrozables de acceso a los pueblos alejados. 

 

 Gestionar el Plan vial regional para construcción, mejoramiento y 

mantenimiento de vías interdistritales. 

 

 Promover una política descentralista, concertada y participativa para 

fortalecer la democracia local y regional. 

 

 Despolitizar las propuestas de desarrollo y la asignación de recursos 

a los gobiernos locales distritales y organizaciones de base. 

 

 Promoción de la inversión privada para el mantenimiento y asfaltado 

de las carreteras y construcción de terminales terrestre. 

 Fortalecer la conciencia ciudadana regional. 

 
 Crear un programa de mantenimiento de caminos de herradura, 

puentes y acceso a los parajes y lugares turísticos. 

 
 Concertar con el gobierno regional para el mejoramiento, 

mantenimiento y asfaltado de la vía interdistritales Bellavista – 

Laraos. 

 
 Ordenar y mejorar la calidad del servicio de transporte de pasajeros. 
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 Poner en marcha un servicio turístico de transporte de pasajeros para 

facilitar el acceso de los visitantes y turistas. 

 
6.4. TURISMO, ENERGIA Y COMUNICACIONES 

 
 Promoveremos activamente la conservación y restauraciòn de los 

espacios públicos desde una visión de una nueva ciudad (Plaza de 

Armas, Iglesias, Colegios y locales públicos), garantizando la 

seguridad y funcionalidad de aquellos. 

 
 Difundir y promocionar los centros turísticos a nivel nacional y 

mundial, mediante la producción audiovisual de sus costumbres, 

restos arqueológicos, parajes naturales a través de los medios de 

comunicación masiva. 

 

 Hacer de Marcahuasi y la cordillera del Pariacaca el recurso turístico 

bandera de la provincia de Huarochirí. 

 

 Incentivar la artesanía, el arte, el folklore y la música de los diferentes 

pueblos de la provincia de Huarochirí. 

 

 Incentivar la construcción y mejoramiento de hoteles, casa hospedaje, 

restaurantes y centros de recreación. 

 

 Defensa y conservación permanente de los monumentos 

arqueológicos de los centros culturales, mejorando las condiciones de 

vida de los pobladores de la zona. 

 

 Difundir el legado cultural, las danzas y costumbres de los 

pueblos para realzar la imagen de la provincia de Huarochirí. 

 

 Ampliación de la energía y electrificación de todos los pueblos de la 

provincia de Huarochirí (Jicamarca, Collata, Ucro, entre otros). 
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 Políticas positivas para los profesionales de la prensa y empresas de 

comunicación que cumplan adecuadamente con su rol de 

información. 

 

 Establecer un acercamiento entre los medios de comunicación para 

debatir y discutir los problemas locales, regionales y nacionales. 

 

 Aumentar el acceso a Internet y telefonía en toda la provincia de 

Huarochirí. 

 

 Se creará un museo en la ciudad de Matucana para difundir nuestros 

hermosos atractivos culturales, arqueológicos, turísticos, música, 

danzas, costumbres y folklore impulsando un turismo sostenido hacia 

nuestro distrito. 

 
 Se promoverá la conservación y difusión de todos los atractivos 

turísticos de la ciudad de Matucana y los 32 distritos de la provincia 

de Huarochirí. 

 

 Proyecto de construcción de parques infantiles. 

   

6.5. EDUCACIÒN, CULTURA Y SALUD 

 
 Equipamiento para la modernización educativa. 

 
 Promover la participación del magisterio y otras instituciones para la 

elaboración del plan educativo local, provincial y regional. 

 

 Actualización y cursos de capacitación para los maestros, con 

incentivos económicos. 

 

 Promover el mayor control de los docentes que laboran en las 

comunidades alejadas de la ciudad. Disminuir la deserción escolar. 
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 Apoyar la organización magisterial con ideas innovadoras de acuerdo 

al nuevo milenio. 

 

 Promover la formación laboral productiva en toda la provincia como 

parte de generar pequeñas actividades rentadas que permita a los 

jóvenes desempeñarse en alguna actividad económica. 

 
 Implementación de bibliotecas virtuales, hemerotecas, videotecas, 

centros de Internet, comunicación artística y liderazgo. 

 
 Proyecto piloto de educación rural a distancia dirigida a las 

comunidades campesinas. 

 
 Rescate y reivindicación de nuestra identidad y cultivo de los valores 

éticos morales a través de una autentica educación y cultura 

regionalista. 

 
 Promover su desarrollo del arte, la cultura y expresiones artísticas 

otorgando incentivos económicos y sociales a las personas o 

instituciones que difunden y producen obras artísticas y musicales. 

 
 Por un Huarochirí que rescate sus tradiciones, costumbres y su origen 

andino como parte de una nueva propuesta de avanzada cultural. 

 
 Rescate y reivindicación de nuestra identidad y cultivo de los valores 

éticos morales a través de una autentica educación y cultura 

regionalista. 

 

 Promocionar el fortalecimiento, la recopilación, edición y difusión de la 

historia Huarochirana, donde se pretende involucrar directamente a la 

Municipalidad y la UGEL con la finalidad de incorporar la identidad 

generacional en la formación de los centros de formación básica. 

 
 Programas nutricionales para la niñez y sectores de alto riesgo. 
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 Impulso de programas descentralizados preventivas de salud. 

 
 Mejoramiento de la infraestructura de salud. 

 

 Programa para Mejorar los hábitos de consumo de las familias: 

Invertir en educación sobre prácticas saludables en alimentación, 

nutrición e higiene, combinado con un programa que fomente los 

biohuertos familiares y agricultura de producción de hortalizas y 

productos andinos. 

 
 Lucha frontal contra la tuberculosis: en lo que corresponda a las 

competencias municipales. 

 

 Trabajar concertadamente e interinstitucionalmente (ONGs, MINSA, 

municipalidad, etc) para mejorar el servicio de salud en la provincia, 

ello implica promover el mejoramiento del equipamiento, la atención y 

el abastecimiento de medicinas básicas en los establecimientos de 

salud. 

 

 Programas nutricionales para la niñez y sectores de alto riesgo. 
 

 Impulso de programas descentralizados preventivas de salud. 
 

 Coordinar con el Gobierno Nacional para que el Aseguramiento 

Universal cubra a todas las personas adultas mayores sin 

discriminación. 

 
6.6. MEDIO AMBIENTE, DESARROLLO URBANO Y RURAL 

 
 

 Promover la capacitación de la población en la cultura del agua para 

tener plena conciencia de la necesidad de preservar y usar bien este 

vital recurso. 
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 Exigir a la Autoridad Nacional del Agua – ANA, la sanción a las 

empresas mineras y otras por realizar vertimientos a los ríos y 

acueductos sin autorización. 

 

 Creación de empresa municipal dedicada exclusivamente al recojo y 

reciclaje de la basura, tratamiento de agua potable y aguas servidas. 

 

 Apoyo decidido al agro con semillas, fertilizantes y maquinaria 

agrícola. 

 

 Formalización de las organizaciones de usuarios de agua con fines de 

uso agrario. 

 

 Programa provincial siembra de agua y reforestaciòn (“Ponchito 

Verde” para las comunidades campesinas alto andinas) 

 

 Construcción de grandes proyectos de irrigación, canales, represas y 

reservorios para ampliar la frontera agrícola. 

 

 Construcción de infraestructura hidráulica y sistemas de riego en las 

zonas alto andinas en concertación con las entidades del Estado. 

 

 Implementar servicios de información, sanidad, financiamiento, 

capacitación y asistencia técnica a los agricultores y productores de la 

provincia de Huarochirí. 

 

 Consolidar el Consejo de Recurso Hídrico de Cuenca Chillón – Rímac 

– Lurín y Chilca. 

 
 Campañas para utilizar abonos naturales en general. 

 
 Promoción de cultivos andinos orgánicos ricos en proteínas como la 

quinua, kiwicha, maíz blanco y menestras en general. 
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 Buscar Mercados Internacionales para los productos 

agropecuarios de bandera de la provincia de Huarochirí 

(chirimoya, palta, tuna, cochinilla, naranja, manzana y otros). 

 

 Promover las ferias de agricultores, festivales agrarios, mercados 

locales a nivel distrital, provincial, regional y nacional, a fin de acortar 

la cadena del productor al consumidor, para beneficio de ambos. 

 

 Creación de un Fondo Rotatorio Municipal de apoyo crediticio a los 

agricultores y ganaderos. 

 

 Proyecto mejoramiento de pastos y forrajes, crianza de animales 

menores y silvestres y fomento de crianza de truchas. 

 

 Construcción de Planta de Transformación de productos Lácteos. 

 
 Proyecto de reubicación de botaderos y construcción de micro relleno 

sanitario. 

 
6.7. PROBLEMÁTICA DE LA MUJER Y LA JUVENTUD 

 
 

 Programa de becas para formación técnica y especialización de 

jóvenes en secundaria utilizando el modelo de la SENATI. 

 
 Impulsar la capacitación técnico – productiva de la mujer, al margen 

de temas netamente domésticos. 

 

 Promover programas de alfabetización en las comunidades 

campesinas con alto índice de analfabetismo. 

 

 Erradicar la violencia familiar y garantizara los derechos de las 

mujeres en condiciones de equidad e igualdad de oportunidades 



37  

 Programa de apoyo para la práctica de diversas disciplinas deportiva 

y participación en los eventos locales, provinciales y regionales. 

 
 Consolidar y ampliar el programa municipal de empleo temporal 

“Mujeres a la Obra”. 

 
6.8. DESARROLLO ECONOMICO 

 
 Impulsar la asociatividad de los agricultores para promover la 

creación de micro empresas y las cadenas productivas. 

 
 Relanzar y consolidar los ejes económicos por cada cuenca 

(agricultura, turismo y pequeña empresa) 

 

 Creación de Parques Industriales en Ricardo Palma, Santa Eulalia y 

San Mateo para crear fuentes de trabajo. 

 

 Combatir la extrema pobreza aprovechando la red institucional del 

sector público en la región. 

 

 Hacer esfuerzos público – privado para que la base económica 

provincial pase de primaria – extractiva a agroalimentaria – 

exportadora. 

 

 Creación de las cadenas productivas, con especial atención al 

procesamiento de alimentos, artesanía, turismo y el comercio. 

 

 Hacer accesible el crédito a los productores. 

 
 Proyecto “Mil oficios” para generar fuentes de empleo temporal a los 

más necesitados. 
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6.9. DEPORTE 

 
 Mejorar la infraestructura deportiva para la práctica de diversas 

disciplinas deportivas. 

 
 Consolidar las competencias deportivas a nivel provincial como la 

Copa Huarochirí en las disciplinas del futbol y vóley. 

 
6.10. DEFENSA DEL TERRITORIO REGIONAL 

 
 

 Aplicar una política de frontera viva en los distritos de San Antonio y 

Santo Domingo de los Olleros. 

 
 Detener el expansionismo de los distritos de Lima Metropolitana en la 

frontera con Huarochirí. (Lurigancho - Chosica, San Juan de 

Lurigancho) 

 

 Definir la limitación entre la provincia de Huarochirí y Lima, haciendo 

respetar nuestro territorio y revisión de los acuerdos que hubiere 

llegado la actual gestión regional de Lima. 

6.11. FINANCIAMIENTO DEL PLAN 

 
 En el plazo de 120 días de asumir la gestión, presentaremos el “Plan 

de la provincia de Huarochirí rumbo al 2018”, donde estarán 

precisadas las cifras presupuestas requeridas. 

 
 Para la implementación de este plan buscaremos incrementar en 10% 

el Presupuesto Municipal recibido con una racionalización de la 

gestión, para financiar las obras imprescindibles en esta etapa. 

 
 Concertaremos con el gobierno provincial y regional el financiamiento 

y cooperación para la ejecución de las obras de mayor envergadura. 
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PRINCIPALES METAS PARA EL PERÍODO 2015-2018 

 
 

1. Reducción sostenida de la pobreza. 
 

2. Lograr el 75 % de la red vial interdistrital debidamente asfaltada el 
2018. 

 
3. Desarrollar productos y destinos turísticos competitivos. 

 
4. Erradicación de la desnutrición infantil, mortalidad infantil y materna. 

 
5. Incrementar el acceso universal a los servicios de educación, salud, 

agua y energía. 
 

6. Incremento continuo del ingreso per cápita de la ciudadanía. 
 

7. Reducción de la violencia familiar y la inseguridad ciudadana. 

 
 
 
 
 

Matucana, Junio del 2018. 
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